
5 de abril de 2024

A tiempo de renovar el compromiso por la defensa de los Derechos 
Humanos (DDHH) y la Democracia en Nicaragua, las más de 20 
organizaciones parte de la Coalición Nicaragua Lucha (CNL), señalan al 
mes de abril como un recordatorio imperecedero del compromiso por 
la búsqueda de verdad y justicia para las víctimas de asesinato y sus 
familias por parte del régimen autoritario de Daniel Ortega y Rosario 
Murillo.

El primer trimestre del 2024, la Coalición #NicaraguaLucha junto a sus 
organizaciones, continúan registrando y denunciado la profundización 
de los múltiples patrones violatorios en el país, que tienen diversas 
afectaciones a las poblaciones más vulnerables, mismos que están 
centrados en incapacitar cualquier forma de oposición a largo plazo.

Es el segundo año consecutivo que en el país se vive la prohibición 
sobre las manifestaciones religiosas en Semana Santa, reportamos 
los varios impedimentos sobre la libertad de culto, con detenciones 
arbitrarias de al menos siete adolescentes.

La falta de protección, violencia extrema e inseguridad en los Pueblos 
Indígenas del territorio Mayangna Sauni As continua. Denunciamos que 
el 25 de marzo se registró un nuevo ataque de colonos a una comunidad 
en el Caribe con quema de casas y el saldo de una persona herida.

La falta de garantías para el libre ejercicio de las libertades fundamentales 
se ha agravado, buscando un aún mayor control policial y vigilancia, a 
través de una normativa publicada por el Ministerio de Interior (MINT) 
para la Regulación de Productores, Promotores y Organizadores de 
Actividades, Eventos o Espectáculos Artísticos Público.

En abril renovamos la lucha a través de la Memoria: 
Hasta conseguir Verdad y Justicia para Nicaragua

↓



En esta misma línea, existe otra iniciativa denominada “Ley General de 
Telecomunicaciones Convergentes”, con la cuál el régimen autoritario 
busca obligar a las compañías telefónicas a suministrar información de 
sus usuarios.

La violencia política no ha cesado, las pasadas votaciones regionales 
del Caribe de Nicaragua no pueden considerarse elecciones libres. 
Organizaciones parte de la Coalición #NicaraguaLucha reportaron 
graves faltas electorales, siendo la primera vez que los comicios 
regionales se realizan sin la presencia de partidos políticos indígenas. 
Es así como Ortega y Murillo consolidan su modelo de partido único. 

Continuamos denunciando que el partido indígena YATAMA fue excluido 
de las votaciones al ser cancelada su personería jurídica y sus dos líderes, 
Brooklyn Rivera y Nancy E. Henríquez siguen encarcelados.

Es de extrema preocupación para la Coalición #NicaraguaLucha el 
número de feminicidios y violencia sexual hacia mujeres en el país, 
principalmente contra niñas y adolescentes. Se trata de 109 denuncias 
y 68 casos de abuso sexual tan solo en el mes de enero. El observatorio 
Católicas por el Derecho a Decidir, indican que los feminicidios se 
elevaron a 11 en los primeros tres meses del 2024. Organizaciones 
denuncian la falta de acceso a información, datos desagregados y 
analizados desde el 2022 en el país.

Recordamos que, en la última actualización de su informe de febrero de 
este año, el Grupo de Expertos en Derechos Humanos para Nicaragua 
(GHREN) de las Naciones Unidas (ONU), resaltó que este nuevo periodo 
de violaciones a derechos es caracterizado por la expulsión de nacionales 
y extranjeros, la privación de nacionalidad, la negación de entrada o 
salida y la creación de un ambiente coercitivo con la acumulación de actos 
represivos. Hasta la fecha, el Grupo ha documentado 21 expulsiones de 
extranjeros y 263 expulsiones de nicaragüenses, de carácter tanto 
individual como colectivo, sin la garantía al debido proceso.

Las más de 20 organizaciones parte de la Coalición #NicaraguaLucha 
han colaborado activamente en la documentación de los casos ante el 
GHREN, y continuarán denunciando al régimen autoritario en todos los 
espacios posibles.



Cuatro organizaciones parte de la Coalición Nicaragua Lucha, que están siendo 
amenazadas por la dictadura dentro del país, se ven obligadas a omitir sus nombres.

Hacemos hincapié en la importancia de que los diferentes Estados del 
mundo colaboren con la real rendición de cuentas en el país, activando 
la jurisdicción universal por los delitos de lesa humanidad cometidos en 
Nicaragua, entre otras acciones de acompañamiento necesarias.

Sobre la falta de cumplimiento de las obligaciones y compromisos 
internacionales por parte del Estado de Nicaragua, enfatizamos que la 
colaboración del país hacia el Examen Periódico Universal (EPU) de 
este año 2024 debe ser en base a la evidencia del progreso realizado 
respecto a las recomendaciones del EPU anterior.

Subvertimos el dolor por la lucha. Abril es un mes de resistencia. 
Continuaremos exigiendo justicia para las Madres de Abril, cuyos hijos 
fueron arrebatados. Seguiremos denunciando la situación de las personas 
presas políticas y exigiendo su liberación hasta que Nicaragua sea 
libre, digna y democrática.


